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POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y AMBIENTE 

 

SDT Ingeniería S.A.S, es una empresa integradora de servicios administrados y 

operadora virtual de telecomunicaciones nivel nacional comprometida con el 

mantenimiento y mejoramiento continuo de altos estándares de calidad, 

Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente, que reconoce al talento humano como 

el recurso más valioso fomentando la puesta en práctica de los mecanismos de  

participación y consulta dentro del sistema de gestión para brindarles un ambiente 

laboral óptimo, calidad de vida laboral, promoviendo condiciones de trabajo 

seguras, saludables, armónicas y ambientalmente responsables a través del 

compromiso gerencial garantizando la asignación de los recursos financieros, 

humanos y técnicos, acorde a dichos propósitos organizacionales y su contexto 

estableciendo  e identificando  así nuevos objetivos, riesgos y oportunidades. 

Comprometidos con el cumplimiento de la legislación aplicable y demás requisitos 

suscritos por la organización; la prevención de daños a la propiedad, proteger la 

integridad, procurar el bienestar físico, psíquico, mental y social, evitar la ocurrencia 

de accidentes de trabajo, lesiones personales, deterioro de la salud y 

enfermedades laborales en todos los centros de trabajo; SDT Ingeniería SAS por 

medio de la identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos, 

determinación de los respectivos controles de promoción y prevención en la salud 

en búsqueda de la eliminación de peligros y reducción de riesgos.  

Promoviendo el autocuidado personal y colectivo, la responsabilidad social 

empresarial y el cumplimiento de requisitos ambientales por medio de la valoración 

del impacto socioambiental, considerando el cuidado del medio ambiente y 

cambio climático como un factor relevante, asegurando la ejecución de las 

actividades programadas en compañía de los colaboradores de la organización y 

demás partes interesadas.  
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